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			RESOLUCIÓN 2081/2025, de 19 de diciembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se regulan los requisitos, solicitudes, procedimiento de evaluación y asignación del nivel de la convocatoria ordinaria de reconocimiento del nivel de desarrollo profesional, correspondiente al ejercicio 2025, para profesionales pertenecientes a las organizaciones de servicios dependientes de Osakidetza, así como los correspondientes a los ejercicios 2022, 2023 y 2024, para las personas profesionales que no disponían de los requisitos de acceso exigidos en las resoluciones que regularon las convocatorias.

			Conforme al artículo 11 de los Decretos 395/2005, de 22 de noviembre, 35/2007, de 27 de febrero, y 248/2007, de 26 de diciembre, por los que se regula el desarrollo profesional del personal licenciado sanitario, diplomado sanitario y personal no sanitario y sanitario de formación profesional que prestan servicios en Osakidetza-Servicio vasco de salud, corresponde a la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud efectuar la convocatoria del proceso de evaluación para el encuadramiento en cada nivel.

			El Decreto 60/2022, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Acuerdo alcanzado en Mesa Sectorial de Sanidad, en su reunión de 8 de julio de 2021, dispone que se aprueba el citado Acuerdo en orden a la realización de convocatorias en los siguientes ejercicios hasta la implantación de un nuevo procedimiento de evaluación y reconocimiento de nivel de desarrollo profesional.

			La Resolución 1184/2023, de 19 de junio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, regula los requisitos, solicitudes, procedimiento de evaluación y asignación del nivel de la convocatoria ordinaria de reconocimiento del nivel de desarrollo profesional correspondiente al ejercicio 2022 para profesionales pertenecientes a las organizaciones de servicios dependientes de Osakidetza, mientras que la Resolución 2425/2023, de 29 de diciembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, y la Resolución 1723/2024, de 10 de diciembre, regulan, respectivamente, los requisitos, solicitudes, procedimiento de evaluación y asignación del nivel de la convocatoria ordinaria de reconocimiento del nivel de desarrollo profesional correspondientes a los ejercicios 2023 y 2024 para profesionales pertenecientes a las organizaciones de servicios dependientes de Osakidetza.

			Mediante Sentencia n.º 77/2024, de 26 de junio, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 de Vitoria-Gasteiz, ratificada por Sentencia 32/2025, de 26 de enero, del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco y Sentencia n.º 101/2025, de 27 de octubre, del mismo juzgado, se anulan los artículos 3.1.a), 3.1.b), 3.2, 8 párrafo segundo y Disposición Final Primera de la Resolución 1184/2023, de 19 de junio, y 1723/2024, de 10 de diciembre, respectivamente.

			Mediante Sentencia n.º 346/2025, de 24 de noviembre, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de Vitoria-Gasteiz, se anula el artículo 3.1.c) en lo referido a haber tomado parte en el último proceso de Oferta Pública de Empleo convocado.

			Así, en ejecución de las citadas Sentencias, y conforme a la normativa vigente en materia de desarrollo profesional en Osakidetza, resulta necesario modificar el contenido de la presente Resolución por la que se regula los requisitos, solicitudes, procedimiento de evaluación y asignación del nivel de la convocatoria ordinaria de reconocimiento del nivel de desarrollo profesional correspondiente al ejercicio 2025 para profesionales pertenecientes a las organizaciones de servicios dependientes de Osakidetza.

			Asimismo, siguiendo con la ejecución de dichas Sentencias, esta resolución abre la participación, preservando los efectos de encuadramiento correspondientes de dichas convocatorias, a las convocatorias ordinarias de reconocimiento del nivel de desarrollo profesional correspondiente a los ejercicios 2022, 2023 y 2024 para las personas profesionales que, encontrándose entonces incluidas en el ámbito de aplicación de las respectivas convocatorias, no disponían, sin embargo, de los requisitos de acceso establecidos en los artículos ahora anulados.

			Por todo ello y teniendo en cuenta los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, las modificaciones recogidas en el apartado 5 del Anexo al Decreto 106/2008 de 3 de junio que le son de aplicación y el Decreto 60/2022, de 10 de mayo,

			RESUELVO:

			Artículo 1.– Objeto.

			El objeto de la presente Resolución es la regulación de los requisitos, formas y plazo de solicitud y procedimiento de evaluación y asignación del nivel en la convocatoria ordinaria de evaluación y desarrollo profesional de profesionales de Osakidetza-Servicio vasco de salud correspondientes al ejercicio 2025.

			Asimismo, la presente Resolución tiene por objeto regular los requisitos, formas y plazo de solicitud y procedimiento de evaluación y asignación del nivel en la convocatoria ordinaria de evaluación y desarrollo profesional de profesionales de Osakidetza-Servicio vasco de salud correspondientes a los ejercicios 2022, 2023 y 2024 para las personas profesionales que, encontrándose entonces incluidas en el ámbito de aplicación de dichas convocatorias, no disponían, sin embargo, de los requisitos de acceso establecidos en los artículos ahora anulados.

			Artículo 2.– Ámbito de aplicación.

			Podrán solicitar la participación en este proceso el personal fijo y no fijo pertenecientes a todos los grupos profesionales de Osakidetza, que cumplan estar en situación de activo o en excedencia para cuidado de familiares, por razón de violencia de género o en servicios especiales, de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, en las organizaciones de servicios de Osakidetza durante el plazo de solicitud establecido para la convocatoria del ejercicio 2025, así como durante los respectivos plazos de solicitudes establecidos para las convocatorias de los ejercicios 2022, 2023, y 2024, esto es, del 29 de junio al 2 de agosto de 2023 para el ejercicio 2022 de acuerdo con la Resolución 1184/2023, de 19 de junio; del 27 de febrero al 27 de marzo de 2024 para el ejercicio 2023 de acuerdo con la Resolución 2425/2023, de 29 de diciembre y del 3 de enero al 3 de febrero de 2025 para el ejercicio 2024 de acuerdo con la Resolución 1723/2024, de 10 de diciembre.

			Acorde a los artículos 4 y 5 de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, la solicitud y reconocimiento de nivel solo podrá llevarse a cabo hacia el Nivel inmediatamente superior al reconocido. Aquellos y aquellas profesionales encuadradas en el Nivel de acceso, por no disponer de Nivel reconocido en Osakidetza o el Sistema Nacional de Salud, solo podrán cursar solicitud de reconocimiento del Nivel I.

			El personal que se encuentre en situación de promoción interna temporal únicamente podrá solicitar el desarrollo profesional en la categoría en la que tiene el nombramiento fijo teniendo derecho a percibir el complemento de desarrollo profesional correspondiente a dicha categoría.

			La presentación de la solicitud de nivel de desarrollo profesional es voluntaria y, en la misma, la persona interesada deberá acreditar cumplir o estar en condiciones de cumplir dentro del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos en esta convocatoria.

			Artículo 3.– Acceso al sistema y consideración de servicios prestados a efectos de desarrollo profesional.

			El acceso al sistema se realizará de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5 de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, así como en el apartado 5 del anexo al Decreto 106/2008, de 3 de junio.

			

			Para el cálculo de los servicios prestados requeridos para el acceso al nivel, se considerarán los periodos de tiempo de servicio activo o asimilado con reserva de plaza, desempeñados en las Organizaciones Sanitarias integradas organizativa y funcionalmente en Osakidetza, en otros Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud (SNS) o en Sistemas públicos de Salud correspondientes a los Estados miembros de la Unión Europea.

			Así, para profesionales según la regulación del Decreto 395/2005 de 22 de noviembre y Decreto 35/2007 de 27 de febrero se considerará:

			– El desempeño de puestos funcionales del Grupo Profesional desde el que se opta al reconocimiento u otras categorías del mismo grupo profesional en el Sistema Nacional de Salud o Sistemas de Salud de los Estados miembros de la Unión Europea, siempre que para su desempeño fuera exigible titulación sanitaria de nivel Licenciado o Diplomado (o equivalentes) según proceda, a excepción de los años de formación para la obtención de los títulos oficiales de especialistas en Ciencias de la Salud, salvo que hubieran sido en situación de servicios especiales.

			– Los servicios prestados como personal investigador en Centros Oficiales de Investigación u Organizaciones adscritas al Sistema Nacional de Salud, con contrato de trabajo para el que sea exigible titulación sanitaria de nivel Licenciado o Diplomado (o equivalentes) y la especialidad correspondiente.

			– Los servicios prestados como personal contratado para servicio de atención continuada.

			Y para profesionales regulados en el Decreto 248/2007 de 26 de diciembre se considerará:

			– El desempeño de puestos funcionales de la categoría desde la cual se opta al reconocimiento, u otras categorías distintas, siempre y cuando pertenezcan al mismo o superior grupo profesional, de la rama sanitaria o no sanitaria, según proceda, en el Sistema Nacional de Salud (SNS) o Sistemas Públicos de Salud de los Estados miembros de la Unión Europea.

			– Los servicios prestados como «Auxiliar de enfermería en función de técnico» de conformidad con lo establecido en la Orden del Ministerio de Sanidad de 14 de junio de 1984, serán computables para el desarrollo profesional en la categoría de Técnico/a Especialista.

			Asimismo, a los servicios prestados en el Grupo Profesional de acceso, se le añadirán:

			a) Los servicios prestados en otros Grupos Profesionales en Osakidetza, en el Sistema Nacional de Salud (SNS) y/o en Sistemas Públicos de Salud correspondientes a Estados miembros de la Unión Europea, a razón de los siguientes valores:
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			b) Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el mismo Grupo Profesional se valorarán a razón de un 50 %, siempre que no se encuentren solapados en el tiempo con sus servicios en Osakidetza, en otros Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud (SNS) o en Sistemas Públicos de Salud correspondientes a los Estados miembros de la Unión Europea.

			Artículo 4.– Solicitudes y documentación a aportar durante el plazo de solicitud.

			Cada participante deberá realizar una única solicitud a través de la aplicación informática de Desarrollo profesional de Osakidetza-Servicio vasco de salud, disponible en la dirección https://lanbidegarapena.osakidetza.eus y en la página web de Osakidetza. Osakidetza-Servicio vasco de salud facilitará a través de sus organizaciones de servicios los medios informáticos precisos para realizar la solicitud conforme a lo previsto en este párrafo.

			Encontrándose incluido/a en el ámbito de aplicación de la convocatoria, el o la profesional deberá disponer de los años de servicios prestados requeridos en el Grupo Profesional de acceso para optar al nivel de desarrollo profesional a 31 de diciembre de 2025 si desea participar en la convocatoria del ejercicio 2025; a 31 de diciembre de 2024 si desea participar en la convocatoria del ejercicio 2024; a 31 de diciembre de 2023 si desea participar en la convocatoria del ejercicio 2023 y a 31 de diciembre de 2022 si desea participar en la convocatoria del ejercicio 2022. Las personas solicitantes dispondrán del plazo de 1 mes desde el día que surta efectos la presente Resolución, para cumplimentar y presentar la solicitud y documentación correspondiente conforme a lo que establece el presente artículo.

			El o la profesional, efectuará su solicitud en la aplicación de Desarrollo Profesional y registrará y acreditará, si procede, los servicios prestados en otros servicios de salud del SNS o en otras administraciones en la aplicación de Curriculum Vitae. Aquellas personas cuyos servicios prestados fuera de Osakidetza-Servicio vasco de salud hayan sido ya validados solo habrán de registrar los nuevos servicios prestados alegados, aportando la documentación acreditativa correspondiente para su validación.

			La documentación acreditativa para la validación de los servicios prestados externos será documentación original o fotocopia compulsada de la misma, conteniendo esta compulsa la fecha, nombre y apellidos, y firma legible del o de la responsable de la compulsa. Osakidetza-Servicio vasco de salud podrá requerir a la persona interesada traducción jurada respecto a la documentación presentada en idiomas no oficiales de la CAPV. No se computará ningún servicio prestado cuya fecha de inclusión o modificación por la persona usuaria en la aplicación informática de Curriculum Vitae, sea posterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

			La consignación de datos falsos en la solicitud, así como en la documentación e información que se aporten, se sancionará con la anulación de la solicitud, sin perjuicio de la adopción de las medidas legales que correspondieran.

			Una vez efectuada la solicitud en la aplicación de desarrollo profesional, cada profesional podrá obtener y archivar el resguardo de la solicitud efectuada.

			Quienes se encuentren en situación diferente a la de servicio activo, deberán presentar la referida documentación en cualquiera de las Organizaciones de Servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en la Sede de la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud o a través de las vías previstas en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El domicilio indicado en el apartado de Datos Personales de la aplicación Osakidetzakoa https://osakidetzakoa.osakidetza.eus se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona solicitante su consignación como la comunicación de cualquier cambio del mismo a Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			

			La admisión al proceso requiere haber realizado y presentado en tiempo y forma, dentro del plazo establecido, la correspondiente solicitud y documentación acreditativa de servicios prestados requerida en esta fase.

			Artículo 5.– Relaciones de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria.

			1.– Relación provisional de personas admitidas y excluidas.

			Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud dictará Resolución aprobando la lista provisional de personas admitidas indicando el nivel de desarrollo al que optan, el grupo profesional de acceso, así como el ejercicio de la convocatoria de reconocimiento en el que son admitidas, y en el caso de las personas excluidas, con expresión, en su caso, del motivo de exclusión, concediendo un plazo de diez días hábiles para presentar reclamaciones y subsanar la solicitud. Esta Resolución será publicada en la página web de Osakidetza.

			2.– Relación definitiva de personas admitidas y excluidas.

			Finalizado el plazo de reclamaciones, la directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud dictará Resolución aprobando la lista definitiva de personas admitidas indicando el nivel de desarrollo al que optan, el grupo profesional de acceso, así como el ejercicio de la convocatoria de reconocimiento en el que son admitidas, y en el caso de las personas excluidas, con expresión, en su caso, del motivo de exclusión. Esta Resolución será publicada en la página web de Osakidetza.

			Artículo 6.– Fase de méritos curriculares y autoevaluación.

			Las personas admitidas en la relación definitiva dispondrán del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución que contenga la relación de admitidos/as y excluidos/as a la convocatoria para efectuar la alegación de los méritos curriculares del Bloque B (Formación, Docencia/Difusión del Conocimiento e Investigación/Innovación) y los méritos curriculares contenidos en el Bloque C (Implicación y Compromiso), en la aplicación informática de Curriculum Vitae.

			En este mismo periodo, la persona profesional, podrá proporcionar informaciones que considere relevantes para su evaluación en los distintos factores o ítems, cumplimentando la/s Ficha/s de Aportaciones a la evaluación, y realizando, de esta manera, su autoevaluación.

			Respecto a la evaluación de los méritos curriculares del Bloque B y los méritos curriculares contenidos en el Bloque C, se tomarán en consideración los méritos correspondientes a los seis o siete años anteriores, conforme al periodo de permanencia que corresponda al nivel en el que se ha sido reconocido con anterioridad, computándose los mismos hasta el 31 de diciembre de 2025 para la convocatoria del ejercicio 2025; hasta el 31 de diciembre de 2024 para la convocatoria del ejercicio 2024; hasta el 31 de diciembre de 2023 para la convocatoria del ejercicio 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2022 para la convocatoria del ejercicio 2022. En el caso de optar al nivel I, se tendrá en cuenta todo el currículum de la persona profesional hasta el 31 de diciembre del ejercicio de la convocatoria en la que esté admitida.

			Las personas profesionales cuyos méritos de currículum hayan sido validados por Osakidetza con ocasión de anteriores procesos, solo habrán de registrar los nuevos méritos alegados aportando la documentación acreditativa correspondiente para su validación. Igualmente, podrá aportarse documentación relativa a méritos ya registrados que hayan sido rechazados por Osakidetza en razón de carecer de documentación acreditativa o resultar esta insuficiente. La documentación acreditativa para la validación de los méritos curriculares será documentación original o fotocopia compulsada de la misma, conteniendo esta la siguiente información: fecha, nombre y apellidos, DNI y firma legible de la persona responsable de la compulsa. Osakidetza podrá requerir al o a la interesado/a traducción jurada respecto a la documentación presentada en idiomas no oficiales de la CAPV. No se computará ningún mérito curricular cuya fecha de inclusión o modificación por la persona solicitante en la aplicación informática sea posterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de méritos.

			Igualmente, no se computarán aquellos méritos que no estuvieran finalizados mediante documento expedido en fecha 31 de diciembre de 2025 para la convocatoria del ejercicio 2025; en fecha 31 de diciembre de 2024 para la convocatoria del ejercicio 2024; en fecha 31 de diciembre de 2023 para la convocatoria del ejercicio 2023 y en fecha 31 de diciembre de 2022 para la convocatoria del ejercicio 2022.

			Serán excluidas de oficio aquellas solicitudes cuyos méritos curriculares aportados por la persona profesional no alcancen el mínimo de puntos requerido en el Bloque B para el Nivel de Desarrollo Profesional solicitado.

			Artículo 7.– Exactitud de los datos.

			La consignación de datos falsos en la solicitud, así como en la documentación e información que se aporten, se sancionará con la anulación de la solicitud, sin perjuicio de la adopción de las medidas legales que correspondieran.

			El domicilio indicado en el apartado de «Datos Personales» de la aplicación Osakidetzakoa https://osakidetzakoa.osakidetza.eus se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona solicitante su consignación como la comunicación de cualquier cambio del mismo a Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Artículo 8.– Situaciones especiales.

			A las personas profesionales que se encuentren en situación de licencia o permiso con derecho a reserva de puesto de trabajo, en el caso de que la duración de dichas situaciones sea superior a un año, se les asignará como puntuación de los factores e ítems evaluados por el mando correspondientes al Bloque A y al Bloque C, la puntuación media obtenida en su Organización por los y las profesionales de su grupo/categoría profesional, dentro de su grupo de antigüedad, durante el período en que permanezcan en dicha situación. Caso de no ser posible la anterior, por no contarse para el cálculo de esta media con un número de profesionales igual o superior a 25, se tomará como referencia la puntuación media obtenida por profesionales de Osakidetza dentro de su grupo/categoría profesional y grupo de antigüedad.

			Los y las profesionales que lleven más de dos años en situación de servicios especiales y los y las profesionales que se encuentran en ejercicio de funciones de representación sindical con liberación del 100 % de la jornada serán adscritos al Comité de evaluación de la Dirección General y se les asignará, como puntuación de los factores e ítems evaluados por el mando correspondientes al Bloque A y al Bloque C, la puntuación mínima exigida para la obtención del nivel al que opten.

			Artículo 9.– Procedimiento y criterios de evaluación.

			La evaluación se desarrollará conforme a los artículos 6.– Tipología de profesionales a efectos de evaluación, 7.– Factores de evaluación y 8.– Criterios de evaluación de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, por los que se regula el desarrollo profesional del personal licenciado sanitario, diplomado sanitario y personal profesional no sanitarios y sanitarios de formación profesional que prestan servicios en Osakidetza.

			En el proceso de evaluación participarán la propia persona profesional, el/la responsable del Área, Servicio o Unidad donde preste servicios la persona evaluada, y el Comité de Evaluación de la Organización de Servicios constituido al efecto. Con carácter general se designará como evaluadores/as a mandos que ostenten puestos con rango de supervisor/a, jefe/a de Servicio/Sección/Unidad, o puestos de mando de rango superior.

			a) Finalizada la Fase de méritos curriculares y autoevaluación regulada en el artículo 6 de la presente Resolución, la persona responsable del Área, Servicio o Unidad tiene la función de evaluar los factores e ítems correspondientes a los Bloques A y C relacionados con los ámbitos de actividad, competencia y dominio profesional, así como los relativos a implicación y compromiso con la Organización durante el periodo de permanencia del nivel y a fecha 31 de diciembre de la convocatoria en la que esté admitida, sin perjuicio de que pueda serle solicitada información sobre otros aspectos objeto de evaluación, registrando los resultados de su evaluación en la aplicación establecida al efecto y presentándolos ante el Comité de Evaluación de la Organización de Servicios para su revisión y tratamiento.

			Dado que la consecución de los objetivos del sistema de desarrollo profesional conlleva, necesariamente, la prestación efectiva de servicios en Osakidetza, el procedimiento de evaluación de los bloques A y C se desarrollará de conformidad con lo establecido en el apartado 5 del decreto 106/2008, de 3 de junio, en relación con la prestación efectiva de servicios en la categoría profesional correspondiente.

			Cuando la persona responsable del Área, Servicio o Unidad no pertenezca al mismo grupo profesional que la persona profesional evaluada, la evaluación correspondiente a Dominio Profesional será realizada por la persona responsable superior jerárquica o funcional.

			Cuando en la organización de servicios no exista responsable del mismo grupo profesional que la persona profesional evaluada, la evaluación será realizada por la persona responsable jerárquica siempre que tenga igual o superior titulación que la persona profesional evaluada, pudiendo el Comité de Evaluación designar una persona asesora con la misma titulación y/o especialidad de la persona evaluada.

			Las personas profesionales de la Escuela de Enfermería de Osakidetza, en base a sus especiales características, serán evaluados por el/la director/a de la Escuela y adscritos/as al Comité de la Dirección General.

			El procedimiento de evaluación para el personal no fijo, especialmente en lo relativo a la asignación de evaluadores/as y Comités de Evaluación podrá adaptarse en base a las especificidades de este tipo de personal.

			b) El Comité de Evaluación de la Organización de Servicios recibirá y analizará toda la información generada a lo largo del proceso; las evaluaciones realizadas por los/las responsables de Área, Servicio o Unidad, las fichas de aportaciones cumplimentadas por las personas profesionales evaluadas y los resultados de la baremación de los méritos curriculares, procediendo en su caso a la aprobación de los resultados de la evaluación.

			Si, a la vista de los resultados obtenidos en los distintos apartados, el Comité de Evaluación considerara conveniente ampliar la información respecto a la persona profesional, podrá recabar una evaluación complementaria de la persona evaluada a profesionales de su Área, Servicio o Unidad, o en su caso, de su especialidad de otra organización de servicios.

			

			El Comité de Evaluación, finalizada su actuación, elaborará y aprobará la relación provisional de los niveles acreditados, remitiendo la misma a la Dirección General de Osakidetza.

			En todos los casos, deberá superarse la correspondiente evaluación alcanzando la puntuación mínima para cada bloque y nivel establecida en el artículo 8 de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, para la asignación del nivel correspondiente.

			A los órganos encargados de la evaluación de los y las profesionales, les serán aplicables los artículos 23 y 24 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			Artículo 10.– Procedimiento asignación de niveles.

			a) Resolución provisional de asignación de niveles.

			El Comité de Evaluación, una vez aprobada la relación provisional de los niveles acreditados, remitirá la misma a la Dirección General de Osakidetza.

			Tras la emisión de informe por el Comité Corporativo, la Dirección de Recursos Humanos de Osakidetza ordenará, mediante resolución, la publicación de la relación provisional de los niveles acreditados en la página web de Osakidetza.

			Contra esta Resolución provisional de asignación de niveles de desarrollo profesional de la directora de Recursos Humanos podrán formularse reclamaciones en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación en la página web de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Las reclamaciones formuladas en tiempo y forma serán estimadas o desestimadas por medio de Resolución definitiva de asignación de niveles de desarrollo profesional.

			b) Resolución definitiva de asignación de niveles.

			La directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud ordenará la publicación en el BOPV de la Relación definitiva de niveles asignados correspondientes.

			Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOPV.

			Artículo 11.– Efectos del encuadramiento y efectos retributivos de la evaluación.

			Los efectos del encuadramiento en el nivel correspondiente serán a partir del 1 de enero del año siguiente a la convocatoria en la que se participa, siendo reconocidos a nivel económico desde dicha fecha, de acuerdo a los importes establecidos anualmente para cada nivel y grupo profesional, conforme a las Leyes de Presupuestos.

			Así, los efectos del encuadramiento se producirán:

			– Desde 1 de enero de 2023, si el reconocimiento de nivel corresponde al ejercicio 2022, originalmente regulado por Resolución 1184/2023, de 19 de junio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			– Desde 1 de enero de 2024, si el reconocimiento de nivel corresponde al ejercicio 2023, originalmente regulado por Resolución 2425/2023, de 29 de diciembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			

			– Desde 1 de enero de 2025, si el reconocimiento de nivel corresponde al ejercicio 2024, originalmente regulado por Resolución 1723/2024, de 10 de diciembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			– Desde 1 de enero de 2026, si el reconocimiento de nivel corresponde al ejercicio 2025 regulado por la presente Resolución.

			En caso de evaluación negativa la persona profesional podrá solicitar una nueva evaluación transcurridos dos años desde esta, contados a partir de la resolución de asignación definitiva de niveles.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			En todo lo no previsto expresamente por la presente Resolución, serán de aplicación las normas contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el Decreto 395/2005, de 22 de noviembre, Decreto 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre por los que se regula el desarrollo profesional del personal licenciado sanitario, diplomado sanitario y personal no sanitario y sanitario de formación profesional que prestan servicios en Osakidetza-Servicio vasco de salud, así como el Decreto 60/2022, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Acuerdo alcanzado en la Mesa Sectorial de Sanidad, en su reunión del día 8 de julio de 2021, y las adaptaciones recogidas en el apartado 5 del Decreto 106/2008, de 3 de junio de 2008.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, a contar en ambos casos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, conforme a lo establecido en los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

			La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 19 de diciembre de 2025.

			La directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			MIREN LOREA BILBAO ARTECHE.
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— Se entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de ofras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquela que certica i realizacion de la actidad por la
persona asitente ylo expice las fitulaciones o acreditaciones correspondientes ala misma.

— La baremacin de los mérits que consideren el amibito ntemacional, estatal u autonémico, serd
confome a o especiicado en la documentacion acrediativ o, en su defecto, s entenderd como

Ibito intemacional aquellos eventos cuyo ambito de difusion abarque al menos cuatro paises y
o esiatal aquelos eventos cuyo ambito de cifusicn abarque un Unico pais (autonomia o fertorio
el mismo).

— Los mértos que contemplan una limiacién méxima temporal en cuanto a su computo, e
‘entienden referidos a cada convocatoria en la que &1 o la profesional partiipe.

Factor 3.- Formacien.

En este apartado se valorarin Ia formacién postgrado, y a formacin continua reaiizada, siempre
‘que no formen parte de un plan de estudios para la obtencién de una ttulacion oficial

— Se valorarén las tiulaciones postgrado o formacién continua recibida en relacion a los siguientes
ambitos:

— Formacian en contenidos propios de a discipina profesional /o del puesto ejercido, asi como en
‘aquellas herramientas y técnicas vincuiadas al mismo.

— Formacion en hemamientas de organizacion, gestin, € innovacion.

610 se consideraran las tiulaciones posigrado o la formacién continua, organizada y cerificada
por las enidades siguientes:

~ Universidades y escuelas universitar

— Centros docentes pibicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos ofiials).
— Organismos y centros sanitaros del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a a UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios profesionales, Sociedades cienfificas y Asociaciones profesionales

— Cursos impartidos y acreditados en virtud de los acuerdos de formacién confinua suscrios por
las distintas adminisiraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de universidades Esttais.
— Crédtos europeos. ECTS (equivalentes a.25 crécos universiarios).

 Crédtos de 1a Comisién de Formacién Continuade.

aso de que I actvidad carezca de ese tipode crécitos e punfuar segin s horas de fomacién

recibida (quedando excluidas aquellas horas de realizacion de praciicas o estancias en organizaciones.
‘Que pudieran sef requeridas para la obtencion de la fiulacien o screditacion comespondiente).
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BLOQUEC

E1bloque C se compone de fos subfactores denominados «Trabsjo en equipos, eColaboracién con
Ia organizacions y eActtud de mejora y adaptacion al cambios, evaluados a fravés de sus
conespondientes ftems.

Los tems referidos son evaiuados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
2 a Evaluacibn incluidas en la solicitud cumplimentadas por el o la profesional.

Factor 6. Implicacion y compromiso con la organizacién: méximo 45 puntos.
‘Subfactor 8.1.— Trabajo en equipo.
[ - Er—
—Trabaio en o, Evatia 5 grados. (=

‘Subfactor 6.2.- Colaboracién con la organizacién.

[ Sesussin e

— Compromsso conoieios y paricpacinenla "
o Evaiia 5 grados. [Ree)
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Formacién continua:

 Se entenderi como formacién continua aquellas actividades destinadas a mantener, aumentar o
mejorar la competencia profesional una vez oblenida Ia fitiacion bésica o de Ia especiaidad
conespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, ec.

— Las actividades que no especifiquen créditos ni horas, sern puntuadas por dias lectivos, caso
de estar adecuadamente certicados. A las actvidades que o especifiuen crécitos, horas i di
les otorgaré la puntuacién equivalente a 1 i

— La formacién continua no presencial se puntuard hasta un méximo de 600 horasl6O créditos en
computo anual. Se excluye de esta limitacion aquellos cursos incluidos en los programas de formacion
e Osakidetza.

E1 méximo de puntos por actidad de Formacion Continua ser, para la presente Convocatoria, ¢l
establecido para las actvidades de Formacién Postgrado.

‘Acciones formafivas: cursos, talleres, seminarios, etc.

. . sspmesiiai

Foman sl st on s CF Gl Rl
R e e e S0k
~Fomasin o sttt e s, 038 st
Eee oSt

Reriones cienifcas:

Se entender como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a la divuigacion o
debate de los conocimientos especificos de una profesion o érea de conocimiento entre [os y las
profesionales relacionadas con la materia; congresos, jomadas, mesas redondas, Smposios, efc.

Las actividades que no especiiquen créditos ni horas, serén puntuadas por dias lectivos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen créditos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

Reriones cietifcas (M&ximo 15 puntos por reuridn).

I Cartfcads en rtos (CFunversiaros) T punoiréo
~ Cartbcads enhoras. 0.1 punisora.
~ Cartfata en dis. 05 punositia

Factor 4. Docencia y difusion del conocimiento.
Se valorarén ls actidades docentes realizadas en relacion a los siguientes ambtos:

— Docencia en aspecios bésicos de Ia especialidad ylo puesto efercido, idenificados dentro del

— Docencia en tscnicas complementarias en relacion a a especiaidad yio puesio de rabajo.

— Docencia en gestén, formacidn en investigacion y técnicas docentes.
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E1bloque C se compone de los subfactores denominados «Trabsjo en equipos, eColaboracién con
Ia organizaciéns y «Aptitud de mejora y adaptacion al cambios, cvaluados a fravés de sus
comespondentes ftems.

Los tems referidos son evaiuados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
 a Evaluacibn incluidas en la solicitud cumplimentadas por el profesional.

Factor 6.- Implicacién y compromiso con la organizacion: mximo 45 punios.
‘Subfactor 8.1.— Trabajo en equipo.

s Suahasin Er——

—Trabajoen o, Evaiia 5 grados. 0133

‘Subfactor 6.2.- Colaboracién con la Organizacion.
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— Entidades y organismos de la Administracion.
 Colegios Profesiones, Sociedades cientficas y Asociaciones profesionles.

— Cursos impartidos y acreditados en virtud de los acuerdos de formacién confinua suscrios por
las distintas adminisiraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de universidades estatales.
— Créitos Europeos-ECTS (equivalentes a 25 créditos universiarios).

 Créditos de a Comisién de Formacin Confinuada.

En el caso de que la actvidad carezca de este tipo de créditos se puntuard segin las horas de
formacién recibida (quedando excluidas aquellas horas de realizacion de pracicas o estancias en
organizaciones que pudieran ser requeridas para la obtencion de la ftlacion o acrediacién
conespondiente).

Tiulacion-Formacion Postgrado:

Comprende 1a formacin posigrado entendida_como titulos y dipiomas expedidos por la
Universidades o enfidades adscrias a las mismas destinados a la formacion avanzada de carcter

‘especializado o mulidiscipinar, diigida a la especialzacion académica, profesional o investigadora;
Master Postgrado, Diplomas Postgrado, Cursos de doctorado, etc

Se puntuar de manera ponderada para el acceso a todos s niveles de desarmolo profesional 05
siguientes titulos postgrado:

— Master oficiales expecidos por universidades (créctos universitaros iguales o superiores a 60).
Titulo de Doctora, Suficiencia Investigador

Diploma de estudios avanzados (DEA).
— Especiaidades de Enfermeria cuando no son requisio para el acceso al puesto.

Se aplicaré Ia ponderacién siguiente; 100%, 75%, 50% y 25% en las respectivas convocatoria

para las cuales se aporte.
Tiuacion.

~ Tilaciones scadimics norequerdas para ¢ ==y 45 punosttizin.
Py Delomatra. 45 punostiiacisn

Formacién Posigrado,
Miximo 25 puntos por actividad formativa.
Fomiin presencial cerificad e s unverstaroshorss. 08 purosioio.

 Fomacin nopresenial certcada o creos uersiars. 508 purioshora.
— Fomacién nopresencil cerfcada n horas. 006 puros ora.

— Espacadades de Enfemeria (uando noson equsiopara scceso 3l pesio) T2puns.
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Factor 4. Docencia y difusion del conocimiento.
Se valorarén ls actidades docentes realizadas en relacion a los siguientes ambtos:

— Docencia en aspectos bésicos de Ia especialidad ylo puesto ejercido, identficadas deniro del
Servico.

— Docencia en tscnicas complementarias en relacion a a especialidad yio puesto efercido.
— Docencia en gestén, formacidn en investigacion y técnicas docentes.
Solo se considerarén las actividades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:
~ Universidades y escuelas universitar
— Centros docentes pibicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos ofiials).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud corespondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.
 Colegios profesionales, sociedades cinfifcas y asociaciones profesionaies.

— Cursos impartdos y acreditados en vitud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Se tomaréin, como referencia para a consideracién de Autoria de una comuricacién o publicacion
las definidas en fas enommas de Vancouver.

Docencia Pregrado:

Se entiende como docencia pregrado a impartda para Ia obtencion de una tulacién académica
oficial

[~ Catedratico/a (éximo 10 afos). Lcenoiatra, 1 puntosio urso,
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BLoqUEC

IMPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION: Méximo: 45 punios.

E1 bloque C se compone de o tems «Trabajo en equipos y «Capacidad de adaptacions que son
‘evaluados por o mando, teniendo en cuenta lals Fichals de Aportaciones a a Evaluacion inclidas en

Ia soliatud, cumplimentadas por e! o fa profesional
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2puntosproyecto

E1 bloque C se compone de los tems «Trabajo en equipos y «Capacidad de adaptacions.

Los tems referidos son evaluados por el mando, feniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
a Evaluacibn incluidas en la solicitud, cumplimentadas por el o la profesional

Factor implicacibn y compromiso con la organizacin: mximo 45 puntos.

fams

—Trabaio en caipo
— Capacidadde adapiacion

Pariipacin en érganos,comiésy rps

— Comis Coperatv de desarll profesiona
~ Nambrameniospaa s paricpacon an oganos o
comiis publcadosen Bolep Ofca Trunaes de
Seiccinda  Adrinsiacin, Conseos sesores del
eparamerio de Sanidad, o de s a5
‘amplactn deestdios  organzacn e eunicnes
‘Ganlicas Messs de Corraacion, <t

= Nompraierio paa  paricpacin & Trbunles y
otos Organos desgnados por Resoucién

I Nonbramerios paa  paricpaden e Sranos,
Comtis o comisenes derados o aplcasen e
‘Acuerdo G cononss 3¢ 30 o person e
ok

— Comits de Evaluain de desamoloprofesionl de
a5 Organizaciones de Senis

o o 2s Ogarzaciones:
Comisén de Sequndas y Sad Laboral
Comieién da Eusbers
Corsien da Mowizd
Gomté g Compras
Comté Medosmivera,
Gorseiin da Contratastin de peronsi
Z Comisin e Trasiadospor movos de saud
~ Gruposdo vabao nombvados pr sl Deparianenis
‘5 Sanvia, 1 Orkeson Geners de Osaweiz s
mimbresde su Consefo de Decién
~Grposde o esies o parals i de

& Gestonde Procasos)

-

Evaiia 5 grades

[r———

Presdene’s o Seostarla

Vosal
Presdera’s o Seostarls
supinie

Vo superie

Voca (i 5 puris)
Vosa Suplete (MWbsimo 5
punins)

Vol (Mo 10 f0s)

Vol Suplede (Méximo 10
os)

Presdenela Sereara
Responsatie

Propietarits de procesos.

e

00

[

2puntos vionatcomisién
1 puntos vinakcomisién

puntosvbunatomissn

05 punosionat comssien

05 punoseonvocaiora
03 punoscomvocaiora
025 purosiaio

01 punosafo

15 pumsigroo

1.5 pumsigroo
1 puntsigrpo

2puntosproeso





OEBPS/image/AC209700005.png
ANEXOV
'BAREMO DE MERITOS DEL GRUPO DE TITULACION E
BLOQUE A
ACTIVIDAD, COMPETENCIA Y DESEMPERO PROFESIONAL: Miximo 85 puntos.
E1 blogue A se compone de los siguientes items que son evaluados por el mando, teriendo en

cuenta las Fichals de Aportaciones a fa Evaluacién incluidas en 2 solictud cumplimentada por el o fa
profesional

frms Evausion Punissin

~ Desempefo  mejoraprfesional. o0

~ Resolusén deprosiemas. "

— Ordeny tfzacén e ecusos Evalia g grados o

—Retacin con 2 person usuari y satsfaosion o0
BLOQUEB

Formacién, docencia y ifusicn del conocimiento ¢ innovacién.

De cara  la valoracién de los méfitos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente;

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte el contenido propi,
‘especifico y habitual del puesto de trabajo desempefiado, siendo e Comité de Evaluacion quien
‘Getermine Ia consideracion de dichas actvidades.

— Se entiende como entidad organizadora de una actividad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestona la actvidad pudiendo impariria directamente o a través de otras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquela que certica l realizacion de la actidad por la
persona asitente ylo expice las fitulaciones o acreditaciones correspondientes ala misma.

— La baremacin de los mérits que consideren el amibito ntemacional, estatal u autonémico, serd
confome a lo especiicado en la documentacion acrediafiva o, en su defecto, s entenderd como
émbito intemational aquelos eventos cuyo &Mbito de difusion abarque al menos cuatro paises y ambito
estatal aquellos eventos cuyo ambito de dfusion abarque un Gnico pais (autonomia o terrorio del
mismo).

— Los méritos que confemplan una limtacion méxima temporal en cusnto a su compUID, 2
‘entienden referidos a cada convocatoria en la que 61 o a profesional partiipe.

Formacién.

En este apartado se valoraré la formacién realizada, siempre que o forme parte de un plan de.
estudios para la oblencidn de una tulacion ofical

5610 se considerar a formacion continua, organizada y certficada por las entidades siguientes:
~ Universidades y escuelas universitar

— Centros docentes pibicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos ofiials).
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ANEXO NI

BAREMO DE MERITOS DE LOS GRUPOS A2 Y B2

BLOQUE A

E1 bloque A se compone de los factores denominados «Actividad y Desempeiios y «Domiio
Profesionals, divdiéndoss cada uno de ellos en subfaciores evaluados a través e diversos tems.

Los tems referidos son evaiuados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.

2 a Evaluacibn incluidas en la solicitud cumplimentadas por el o la profesional.

Factor 1.- Actividad y desempefio: méximo 80 puntos.
‘Subfactor 1.1.- Orientacibn allogro y cumplimiento de objetivos.

s Evausein

— Desenpefo ndiual

Evatia S grados.
— Contibucna s bietos dela UnidadiSenico.

‘Subfactor 1.2.- Eficiencia en la gestion de recursos.

fams -
— Orgaizacén, planicasién  resouién de
probiemas. Evlia 5 grades.
Z Uizainde recesos.
Factor 2. Domirio profesional: méximo 120 puntos.
‘Subfactor 2.1.- Dominio tenico.
s Evasein

— Domii i y sctaszasin prfesiona. Evalia 5 grases.

Subfactor 2.2.— Competencia profesional.

feme Evausein

—Retcin conapersona usuar y satsfacsion.

- Rgor Prfesioa Euada g

BLOQUEB
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De cara  la valoracién de los méfitos mencionados en el presente baremo, se especiica lo

siguiente:

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte el contenido propi,
‘especifico y habitual del puesto de trabajo desempefiado, siendo e Comité de Evaluacion quien

‘Getemine Ia consideracion de dichas actvidades.
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Formacién continua:

Se entenderé como formacion continua aquelas actvidades formativas desfinadas a mantener,
‘aumentar o mejorara competencia pofesional una vez obtenida Ia ffuiacion bésica o dela especiaidad
conespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, et

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, sern puntuadas, por dias lectivos, caso de.
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen créditos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

La formacion continua no presencial se puntuari hasta un méximo de 600 horas/6D créditos en
computo anual. Se excluye de esta limitacion aquellos cursos incluidos en los programas de formacion
e Osakidetza.

‘Acciones formativas: Cursos, Talleres, Seminarios, efc.

Formasén presendal ertfass on e 0

verstaros) s

Eirmatin na sesensi sarifeacs en reaios |CFC Lmuaretanas Fs
— Cursosde 10 créios (100 oras). 8 puntoscrso
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5 508 purioshora.
1~ Curss Doctorado (Misimotofalcurses doclorado 12 .. 03 pumosi
Formasin nopresencil oefeada n horasiias Puntes
— Cursosde 10 hras. 2pumts.
# 003 punishora-
— Cursos de <100 hras. .18 panisii.

Reriones cienifcas:

Se entender como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a la divuigacion o
ebate de los conocimientos especificos de una profesion o érea de conocimiento enire fos Y la
profesionales relacionadas con la matera; congresos, jornadas, mesas redondas, simposiums, e

Las actividades que no especiiquen créditos ni horas, serén puntuadas por dias lectivos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen créditos, horas ni dias se les
oforgaré la puntuacién equivalents a 1

Reuriones cienificas (Mximo 1,5 puntosireurin).
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Proyectos de Investigacién.

Se entenderén como tales los proyectos evaluados por un Comité de Investigacién intemo,
Organismo_Financiador o Agencia de Evaluacén de proyectos concedidos a través de una
Convocatoria Piblica (se consideran exclusivamente los proyectos finalizados @ la fecha establecida

enla convocatora)
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Proyectos de Investigacién.

establecida en ia convocatora).

Se entenderin como Proyectos de Invesiigacin I0s proyectos evaluados por un Comité d
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— Organismos y centros sanitaros del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a fa UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.
 Colegios profesionales, Sociedades ienfificas y Asociaciones profesionales.

— Cursos impartidos y acreditados en virtud de los acuerdos de formacién confinua suscrios por
las distintas Adminstraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de universidades estatales.
— Créitos europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 créctos universitarios).
 Créditos de a Comisién de Formacin Confinuada.

Caso de que la actvidad carezca de este tipo de créditos se puntuaré segin as horas de formacion
recibida (quedando excluidas aquellas horas de realizacion de praciicas o estancias en organizaciones.
que pudieran ser requeridas para la obtencion de la fiulacien o acreditacion comespondiente).

Titwacion y Formacion Continua:

Se entenderé como formacion continua aquelas actvidades formativas desfinadas a mantener,
‘aumentar o mejorara competencia pofesional una vez obtenida Ia ffuiacion bésica o dela especiaidad
conespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, .

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, sern puntuadas, por dias lectivos, caso de.
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen créditos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

La formacion continua no presencial se puntuaré hasa un méximo de 600 horas/60 créditos, en
computo anual. Se excluye de esta mitacién aquellos cursos incluidos en Ios programas de formation
e Osakidetza.

E1méximo de puntos por actividad de Formacion Continua sers, para a presente Convocatoria,de.
25 puntos por acividad.

Tiuacion.
~ Losnoiatra 45 puniostiasén
Tiiacones scadémicas o requercas para | - Dplomatua 45 puniostiiaoin
el 3cceso l puesto ~ Téeicoa superor 35 punostiiaoin
~Téenicola 25 punostiacin

‘Acciones formafivas: cursos, talleres, seminarios, etc.
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Reriones cienifco-téenicas.

Se entender como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a Ia divuigacion o
Gebate de los conocimientos especificos de Una profesion o érea de conocimiento enire 108 Y la
profesionales relacionados con la materia; congresos, jomadas, mesas redondas, Smposios, etc.

Las actividades que no especiiquen créditos ni horas, serén puntuadas por dias lectivos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen créditos, horas ni dias se les
oforgaré fa puntuacién equivalente a 1

Reuriones cientifico-tgcnicas (éximo 1,5 puntosireunién).

- Certfcadsen ertos (CFAniversiaros) 1.5 punoserato
~ Cartads enhorss 0,15 punos o
~ Cartfcataen diss 075 puros da

Docencia y difusion del conocimiento € innovacién.

Se valorarén las acividades docentes realizadas relativas  contenidos propios de Ia discipina
profesional yio del puesto cjercido, asi como en aquelias herramientas y técnicas vincuiadas al mismo.

610 se considerarén las actividades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y escuelas universtarias.
— Centros docentes pibicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos ofiials).
— Organismos y centros sanitaros del SNS o sistemas de salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios profesionales, sociedades cintifcas y asociaciones profesionaies.

— Cursos impartidos y acreditados en virtud de los acuerdos de formacién confinua suscrios por
las distintas adminisiraciones pibicas del Estado.

Se tomarén como referencia para la consideracidn de Autoria de una comnicacion o publicacion
1a definida en las enomas de Vancouvens.

Docencia Posigrado y Fomacion Continua.

Comprende las actividades docentes de cardcler posigrado yio vinculadas a la formacion
continuads; cursos, seminarios, tallercs, sesiones clinicas generales, oc.

Dosensa Fomasén Continua (Cursos mpartdos 1 prtos ora
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De cara  la valoracién de los méfitos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente:

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte el contenido propi,
‘especifico y habitual del puesto de trabajo desempefiado, siendo e Comité de Evaluacion quien
‘Getemine Ia consideracion de dichas actvidades.

— Se entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de ofras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquela que certica i realizacion de la actidad por la
persona asitente ylo expice las fitulaciones o acreditaciones correspondientes ala misma.

— La baremacin de los mérits que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
confome a lo especicado en la documentacion acrediafiv o, en su defecto, s entendera como
‘ambito intermacional aquellos eventos cuyo ambito de difusién abarque al menos cuatro paises y &mbito
estatal aquellos eventos cuyo ambito de dfusion abarque un Gnico pais (autonomia o terrorio del
mismo).

Los méritos que contemplan una imitacién mixima temporal en cuanto a su computo, s entenden
referidos a cada convocatoria en la que ¢l 0 la profesional participe.

Factor 3.- Formacien.

En este apartado se valorarin Ia formacién postgrado, y a formacin continua reaiizada, siempre
‘que no formen parte de un plan de estudios para la obtencién de una ttulacion oficial

s ftulaciones postorado o a formacién confinua recibida en relacicn a os siguientes

— Formacion en los contenidos propios de su drea de actividad dentro de Ia organizacion.

— Fommacién en los conteridos propios de la profesion en el ambito de las actuaciones y
prestaciones de Osakidetza.

— Formacion orientada a la elnnovacibns en el &mbito de la disciplina profesional.
— Formacion en gestion, investigacion y técnicas docentes.

610 se consideraran las tiulaciones posigrado o la formacién continua, organizada y cerificada
por las enidades siguientes:

~ Universidades y escuelas universtarias.
— Centros docentes pibicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos ofiials).

— Organismos y centros sanitaros del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a fa UE.
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Docencia postgrado y de formacién confinua.
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Proyectos de Investigacién.

Se entenderin como Proyectos de Invesiigacin 10s proyectos evaluados por un Comité de
Invesiigacién intemo, Organismo Financiador o Agencia de Evaluacién de proyectos concedidos a
ravés de una Convocatoria Pibica (se consideran exclusivamente los proyectos finalizados a a fecha
establecida en ia convocatora).
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ANEXO IV
BAREMO DE MERITOS DE LOS GRUPOS DE TITULACION C Y D
BLOQUE A

E1 bloque A, se compone de los factores denominados Actividad y Desempefios y «Competencia
'y Dominio Profesionals, dvidiéndose cada uno de ellos en diversos tems.

Los tems referidos son evaiuados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
2 a Evaluacibn incluidas en la solicitud cumplimentadas por el o la profesional.

Factor actividad y desempeio: maximo 35 puntos.

s [ -
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— Ordeny tfzacén e ecusos

Factor competencia y domirio profesional: miximo 50 puntos.
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De cara  la valoracién de los méritos mencionados en ¢l presente baremo, se especiica lo
siguiente:

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte el contenido propi,
‘especifico y habitual del puesto de rabajo desempeiado, siendo el Comité de Evaluacion quien
‘Getermine Ia consideracion de dichas actvidades.

— Se entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariria directamente o a través de otras entdades. En cualquier
caso, se entenderd como entidad organizadora aquela que certica l realizacion de la actidad por la
persona asitente ylo expice las fitulaciones o acreditaciones correspondientes a la misma.

— La baremacin de los mérits que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
confome a lo especiicado en la documentacion acrediafiva o, en su defecto, se entendera como

Ibio intemacional aquellos eventos cuyo ambito de difusion abarque al menos cuatro paises y
Iito estatal aquelos eventos cuyo ambito de difusicn abarque un Unico pais (autonomia o terrtorio
el mismo).

— Los méritos que contemplan una limiacién méxima temporal en cuanto a su computo, 2
‘entienden referidos a cada convocatoria en la que &1 o a profesional participe.

Factor formacién,

En este apartado se valoraré la formacién realizada, siempre que o forme parte de un plan de.
estudios para la oblencidn de una tulacion ofical
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— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas adminisiraciones pibicas del Estado.

Las actiidades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando estos sean:

 Créditos de universidades Estatales.
— Créitos Europeos-ECTS (equivalentes a 25 créditos universiarios).
 Créditos de a Comisién de Formacin Confinuada.
En el caso de que la actvidad carezca de este tipo de créditos se puntuard segin las horas de
formacién recibida (quedando excluidas aquellas horas de realizacion de practicas o estancias en

organizaciones que puderan ser requeridas para la obtencion de la ftlacion o acrediacién
comespondiente).

Tiulacion-Formacion Postgrado:

Comprende la_formacién posigrado entendida_como titulos y dipiomas expedidos por la
universidades o entidades adscritas @ las mismas destinados a Ia formacién avanzada de carcter

‘especializado o multdiscipinar, diigida a la especialzacion académica, profesional o investigadora;
master posigrado, diplomas posigrado, cursos de doctorado, efc

Se puntuari e manera ponderada para el acceso a todos los Niveles de desarmolo profesional los
siguientes titulos postgrado:

~ Master oficiales expedidos por Universidades (créditos universitaios iguales o superiores a 60).
Titulo de Doctor, Suficiencia Investigadora, Diploma Estudios Avanzados (DEA).
Se aplicaré la ponderacion siguiente; 100 %, 75 %, 50 % y 25 % en las respectivas convocatorias.

para las cuales se aporte.
Fomacin en Residenca. Spunos.
Formacién postgrado.
Fomadonsresencalceifcad o cbdos nivsisroanarss
Eormatn nopresenc. ot ada o ES10s Unkesiaros e
~ Master 300 réios 8000, 10 puntos.
~ Master 5060 et (5005660 15punts.
~ Master 4040 crictos (400436, 14punts.
— Master 3030 crdios (300-3060) Diloma 230 ercos 2300 13 punts
~Maste | dloma postrad 2029 cros (200296h). 1 puntos.
~Maste | diploma postrado 10-10 cros (10-106h). 7 puntos.
— Dpoma posgrado <10 créditos (<100 08 rétos 1.0 hvas
Fomasién o resencil crfeada enhoras Funcs
~ Master 300, 8 puos.
~ Master 5005001 7.5 puntos.
~ Master s004001 7 purtos.

 Master 300081  dpoma posigrad 2300h. 05puntos.
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Organizacion y gestion de actividades docentes y de difusian del conocimiento,

Comprende Ia organizacion de acthidades de docencia y difusion del conocimiento; cursos,
congresos, mesas redondas, etc.
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ANEXO
BAREMO DE MERITOS DE LICENCIADOSIAS SANITARIOS/AS
BLOQUE A

El blogue A se compone de los faciores denominados eActvidad Asistencials y «Dominio
Profesional, divdiéndose cada uno de elos en subfaciores evaluados a través de diversos ftems.

Los tems referidos son evaiuados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
2 a Evaluacibn incluidas en la solicitud cumplimentadas por el o la profesional.

Factor 1.- Actividad asistencial: méximo 100 puntos.
‘Subfactor 1.1.- Orientacibn allogro y cumplimiento de objetivos.

s Evausein e

~ Tendenci - Renmieto.
— Comparasén meca Osaideiza Evalia 5 grases. 080
— Comparasén mecia Senci.

‘Subfactor 1.2.- Eficiencia en la gestion de recursos.

frms Evausein e

— Orgaizacény pandicacién.

~ Uizaidnde recesos. Eraiasgaes o=

Factor 2. Domirio profesional: Méximo 100 puntos.
‘Subfactor 2.1.- Dominio tenico.

s Evasoin Puntussin
Aenin speciizacs:
G orpieides tonca povalenc.

= Aronoma en  uszasin o encss.

g Evalia 5 grases. 00
e p—
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Aenin Prmars:
B Evalia S grades. 0-60
~ Refren
Subfactor 2.2.- Habiidad en el rato.
s [ —
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— Satifccién dela persona usuara.
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Reriones cienifco-téenicas.

Se entender como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a la divuigacion o
debate de los conocimientos especificos de una profesion o érea de conocimiento entre 105 y las
profesionales relacionados con la materia; congresos, jomadas, mesas redondas, Smposios, efc.

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, sern puntuadas, por dias lectivos, caso de.
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen créditos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

Reuriones cientifico-tgcnicas (éximo 1,5 puntosireunién).

I Cartfcads en rtos(F Chusverstaros).  puriolecésn
~ Cartboads enhoras. 0.1 puniosiora.
~ Carfoataen diss 05 puniosida

Factor 4. Docencia y difusion del conocimiento.
Se valorarén ls actidades docentes realizadas en relacion a los siguientes ambtos:

Docenciacncontenidos proios dea discpina prfesonal i del puesto o,
‘aquellas herramientas y técnicas vincuiadas al mismo.

— Docencia en herramientas de organizacicn, gesiion, & inovacion.

610 se considerarén las actividades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y escuelas universtarias.
— Centros docentes pibicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos ofiials).
— Organismos y centros sanitaros del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a a UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios profesionales, Sociedades ienfificas y Asociaciones profesionales.

— Cursos impartidos y acreditados en virtud de los acuerdos de formacién confinua suscrios por
las distintas adminisiraciones pibicas del Estado.

Se tomaréin, como referencia para a consideracién de Autoria de una comuricacién o publicacion
las definidas en fas enommas de Vancouver.

Docencia Pregrado.

Se entiende como docencia pregrado a impartda para Ia obtencion de una tulacién académica
oficial
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Organizacion y gestion de actividades docentes y de difusian del conocimiento,

Comprende Ia organizacion de acthidades de docencia y difusion del conocimiento; cursos,
congresos, mesas redondas, etc.
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Reriones cienifco-téenicas.

Se entender como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a la divuigacion o
ebate de los conocimientos especificos de una profesion o érea de conocimiento enire los Y la
profesionales relacionados con la materia; congresos, jomadas, mesas redondas, Smposios, efc.

Las actividades que no especiiquen créditos ni horas, serén puntuadas por dias lectivos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen créditos, horas ni dias se les
oforgars la puntuacion equivalente a 1 dia

Reuriones cientifico-tgcnicas (miximo 1,5 pusos reunion).

I Cericadsen ertos (CFCunversiaros) 12 putoserto
~ Carads enhorss 012 puntosora
~ Cartfcataen diss 08 pumescia

Factor docencia y difusion del conocimiento e innovacién.

Se valorarén las acividades docentes realizadas relativas  contenidos propios de Ia discipina
profesionalyio del puesto cjrcido, asi como en aquellas heramientas y técnicas vincuiadas al mismo.

610 se considerarén las actividades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y escuelas universtarias.
— Centros docentes pibicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos ofiials).
— Organismos y centros sanitaros del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a a UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios profesionales, Sociedades ienfificas y Asociaciones profesionales.

 Cursos impartidos y acreditados en virtud de los acuerdos de formacién confinua suscrios por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Se tomarén como referencia para la consideracién de Auforia de una comnicacion o publicacion
1a definida en las eNormas de Vancouver.

Docencia Pregrado.

Se entiende como docencia pregrado a impartda para Ia obtencion de una tulacién académica
oficial
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E1 bloque C se compone de los subfactores denominados Trabsjo en equipos, eColaboracién con
1a organizacions y «Orientacion a la mejoras, evaluados a ravés de sus correspondientes items.

Los tems referidos son evaiuados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
2 a Evaluacibn incluidas en la solicitud cumplimentadas por el o la profesional.

Factor 6.- Implicacién y compromiso con la organizacion: mximo 45 punios.

‘Subfactor 8.1.— Trabajo en equipo.

fems Evausein Er—

—Trabaio en o, Evalia 5 grases. 010
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De cara  la valoracién de los méfitos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente;

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte el contenido propi,
‘especifico y habitual del puesto de trabajo desempefiado, siendo e Comité de Evaluacion quien
‘Getemine Ia consideracion de dichas actvidades.

— Se entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena

¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de ofras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquela que certica i realizacion de la actidad por la
persona asitente ylo expice las fitulaciones o acreditaciones correspondientes ala misma.

— La baremacin de los mérits que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
confome a lo especicado en la documentacion acrediafiv o, en su defecto, s entendera como
‘ambito intermacional aquellos eventos cuyo ambito de difusién abarque al menos cuatro paises y &mbito
estatal aquellos eventos cuyo ambito de dfusion abarque un Gnico pais (autonomia o terrorio del
mismo).

Los méritos que contemplan una imitacién mixima temporal en cuanto a su computo, s entenden
referidos a cada convocatoria en la que ¢l 0 la profesional participe.

Factor 3.- Formacien.

En este apartado se valorarin Ia formacién postgrado, y a formacin continua reaiizada, siempre
‘que no formen parte de un plan de estudios para la obtencién de una ttulacion oficial

Se valorarénIas tuiaciones postorado o a formacion continua reciida en relacion a fos siguientes.

dylo puesto ejercido, denticadas dentro del

— Formacion en técnicas complementarias en relacin a a especialidad ylo puesto ejercido.
 Formacion en gestion, formacién en investigacién y écnicas docentes.

Solo se consideraran las iulaciones posigrado o la formacién continua, organizada y cerificada
por las enidades siguientes:
~ Universidades y escuelas universitar
— Centros docentes pibicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos ofiials).
— Organismos y centros sanitaros del SNS o sistemas de salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.
 Colegios profesionales, Sociedades cienfificas y Asociaciones profesionales.
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5610 se considerarénlas actividades docentes organizadas y certficada por las enfidades

siguientes:
~ Universidades y escuelas universitar

— Centros docentes pibicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos ofiials).

— Organismos y centros sanitaros del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a fa UE.

— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios profesionales, Sociedades ienfificas y Asociaciones profesionales.

— Cursos impartidos y acreditados en virtud de los acuerdos de formacién confinua suscrios por

las distintas adminisiraciones pibicas del Estado.

Se tomaréin, como referencia para a consideracién de Autoria de una comuricacién o publicacion

1as definidas en fas enomas de Vancouve.

Docencia Pregrado.

Se entiende como docencia pregrado Ia impartda para la obtencién de una tiiacion scadémica

oficial
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continuads; cursos, seminarios, talleres, sesiones clinicas generales, otc.

- Ponenie Fomadora 03 purioshora
I~ Ttora responsabl depricicas cursos posiraco- 05 puriosiouso.
I Evauasin g poyects esinas, posrados, o). 1 puntlproyecto.

Reriones Cientificas.

Ponencias".
Primer st Pansrte. 4 puniosiponenca
[ ttemacionl Noseradara Aot colsboradora 2 puntosponenci
Primer ot Ponerte. 2 puntosponenci
[ EestalRegional Noseradara ot colsbradra. T puniiponensa.

Comunicacién Oral, Comunicacion video, Comunicacicn Péster-.

e o Porare 2 s
[ em Moderadorfa / Autorla colaboradoria. 1 puntoicomunicacion.
[Prine Aot Ponene  pramuncactn
R—— Vederados ks cowai. 05 poosomncacin
I Gomicacine irvenconesde drsgacin n o S dea s (rr. po—
|presentaciones, etc). Opuns)

e nsors e 5 ST T S 0% 05

Pubicacién de articulos.

Autorta de Artculo Original.

[Facorimpaci (51310 0 purtosiarioo
- Revsa temaciona, indexadaconfactr impacio<10 (S 5 punosariulo.
(Ovas revstas. 2 punosarico.

Indexata con facr mpacilS) B =
—— mpacifS). 5 pcscio
oot fowas. 1.5 putosariul.

Autora de Artculos de revison y editorisies.

[Facior impacio (5210 S purosaricuo.

- Revsa temaciona, Indexadacon factrimpact 51, 25 puntosariulo.
owas. T puntrariul.
Indexadacon factrimpacts 51, 175 pntsiatios.

- Revisa Nasenst.

owas. 075 purosiarieso.





OEBPS/image/AC2097000028.png
‘amplasén de esttios y ogaizacen de euriones
‘anticas, Mess de Corraacion, ot

— Nombranientos paa  paricpacin en unas y

S v - ospunes
e s i oot i
P P i )
o s
e
— Comitésde evaluacién de desamoloprofesionalde | /0% (Wximo 8 puros). 08 puntosioonocatoia
Pl -
oS S| 1 st
i 5 o s e | PSS | 5 i
Jefeia de Estudios). (Msximo 10 afos). P
RS st st e i |t o8 e
- Comité de Invesiigacitn, Comité de 6caenla St}
ot S s iome | 02t
B e G, ramas
R
free
[ —
e e, o .
e Ve e O 0|t
S s =
pruiri
BT e o
e e
L A R s
e
e a— pr—
‘de Sanidad, la Direcrion General de Osakidetza o purtoslanpo
Ao T o s
o v e e | T T | | svorpes
o e iy st | e
eyl
miembros de su Consejo de Direccidn. Voest. 1 puntnigrapo.
e e o
e s
o oo s oy P | Pt e | 2
SR S RS
R
Subfacor 5.3.- Autud demfray acapain o cambi.

e o i

e e s e Coia s o-m






OEBPS/image/AC2097000019.png
 Comits de Evaluacién de desamollo profesionalde | VO (Maximo & puntos).

05 punosicanvocaiora

Tas organzaciones e sevicio Vou s Mo 0.3 puntoicanvocator.
e | B
(excepto Jefela de Estudios). (Méximo 10 afios). o
e e Wl et
DU | - E——
iesigaoen CEIC) e o

~ Otras comisiones clinicas: Biblioteca, Famacia, afos).

e e e

oo ——

e

Empaty oo i
et SRV .
Bt

BT

e

e, |
e e
‘de Sanidad, |a Direccion General de Osakidetza o Responsable. o
P = Conrtas
B e D e s — —
ey e e b el -

e T e
‘o miembros de su Consejo de Direccién. Vocal 1 puntosigrupo.
e ot
Pl S e
SRR | | 2pnsen
S
STt

PV —

EE— s
Bt Eras






OEBPS/image/AC209700002.png
ANEXO I

BAREMO DE MERITOS DE DIPLOMADOS/AS SANITARIOSIAS

BLOQUE A

El blogue A se compone de los faciores denominados eActvidad Asistencials y «Dominio
Profesional, divdiéndose cada uno de elos en subfaciores evaluados a través de diversos ftems.

Los tems referidos son evaiuados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.

2 a Evaluacibn incluidas en la solicitud cumplimentadas por el o la profesional.

Factor 1.- Actividad asistencial: méximo 80 puntos.

Subfactor 1.1.- Consecucion de objetvos del equipo y grado de contribucion individual a los.

fems Evsusion

— Evsucin de resutados y objetos del Equpo /Unidad.

~ Comparasén d resutados y oyeivos del Equipo Unidad
on s referenca s, e Evalias grados.

 Gradn e conviodn il 3 o resitado y obeies
el Equpo  Unidad

‘Subfactor 1.2.- Planificacion, organizacién y utiizacion e recursos.

fems Eavasin
— Orgaizacén planifcasén  rescuién e problenss. "
~ Uizaidnderecesos. Faliasomies.
Factor 2.- Dominio profesional: méximo 120 purios.
Subfactor 2.1.— Domino téenico
fems Euasin

— Acopea, valoracny planifcasén de 2 acividzd.
— Efecuciin e cuidade,tcrcas, pruebas, rtamients. [—

—Regst, contmsdad, evauasén y omasén de 2 persons

‘Subfactor 2.2.— Rigor profesional.

fems Evausion

— Cumplmnto e noms y drecrces.

— Actuaizacén y meforaprofesiona. Evalia S grados.

Er——

Er——

0-m

e

Er—

0m
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Tiulacion-Formacion Postgrado:

La formacién postgrado comprende itulos y diplomas expedidos por las universidades o entidades.
‘adscritas a las mismas destinados i formacion avanzada de carécler especializado o mulidiscipinar,
diigida a la especializacion académica, profesional o investigadora; master posigrado, dipioma
postgrado, cursos de doctorado, etc

Se puntuar de manera ponderada para el acceso a todos s niveles de desarmolo profesional 05
siguientes titulos postgrado:

— Master oficiales expecidos por universidades (créctos universitaros iguales o superiores a 60).
~Titulo de Doctor, suficiencia Investigadora, Diploma d estudios avanzados (DEA).

Se aplicard la ponderacién siguiente; 100%, 75%, 50% y 25% en las respectivas convocatoras.

para las cuales se aporte.
Tiuacion.

~ Tiisciones scadimioss norequercaspara el | Lienciatra. 45 punoshiaoin,
cess apuesn Dilomtur (sdo g 8. 45 punostitaén.

Formacién Postgrado.

Miximo 25 puntos por actividad formativa.

— Formacién presensia cerficadaen crio unverstaros o en horas. Erp—
— Fomacin nopresencial crfcada en réos niverstars. 005 purosiora
— Fomacién nopresenci cerfcada n horas. 008 purosiora

Formacién continua:

Se entenders como formacién continua aguelias activdades destinads
mejorar 1a_competencia profesional una vez oblenida la fituacion
comespondiente; cursos, seminarios, tallres, efc.

& mantener, aumentar o
ica 0 de la especiaidad

Las actividades que no especiiquen créditos ni horas, serén puntuadas por dias lectivos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen créditos, horas ni dias se les
oforgars la puntuacion equivalente a 1 dia

La formacion continua no presencial se puntuaris hasta un méximo de 600 horas/6D crécitos en
computo anual. Se excluye de esta lmitacién aquellos cursos incluidos en Ios programas de formacion
e Osakidetza.

E1 méximo de puntos por actidad de Formacion Continua ser, para la presente Convocatoria, ¢!
establecido para las actvidades de Formacién Posigrado.

‘Acciones formafivas: cursos, talleres, seminarios, etc.

— Formacin presencl articadsen crcitos (CFChnversitaros) horas /. P
Farmacin o pesenit s en koo (CFChmbars) s
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5610 se considerar a formacion continua, organizada y certficada por las entidades siguientes:

~ Universidades y escuelas universitar

— Centros docentes pibicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos ofiials).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud corespondientes a fa UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios profesionales, Sociedades ienfificas y Asociaciones profesionales.

— Cursos impartidos y acreditados en virtud de los acuerdos de formacién confinua suscrios por
las distintas Adminstraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de universidades estates.
— Crédtos europeos. ECTS (equivalentes a.25 crécos universiarios).

 Crédtos de 1a Comisién de Formacién Continuade.

En el caso de que a activitad carezea de este tipo de crédios se punuard segin las horas de

formacién recibida (quedando excluidas aquellas horas de realizacion de practicas o estancias en
organizaciones que pudieran ser requeridas para la obtencion de la fiulacion o acreditacién

conespondiente).
Titwacion y Formacion Continua:

Se entenderé como formacin continua aquelas actvidades formativas desfinadas a mantener,
‘aumentar o mejorar la competencia profesional na vez obtenida la ftlacion basica o la especiaidad
conespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, ec.

Las actividades que no especiiquen créditos ni horas, serén puntuadas por dias lectivos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen créditos, horas ni dias se les
oforgaré fa puntuacién equivalente a 1

La formacion continua no presencial se puntuaris hasta un méximo de 600 horas/6D crécitos en
computo anual. Se excluye de esta lmitacién aquellos cursos incluidos en Ios programas de formacion
e Osakidetza.

E1méximo de puntos por actividad de Formacion Confinua sers, para a presente Convocatoria,de.
25 puntos por actvidad.

Tiuacion.

Loencisura/ Digamatra 45 puniostiasin
Técriots Supeir 35 punostituacin
Técniola (50 grupo 0) 25 punostiasin

— Thlaciones acadinioas o requerdas para
S 3onmio sl posso





